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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
   
PROCESO RADICACIÓN:   2018 – 105 
 
Ingresa al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por el 
apoderado judicial del extremo demandante, en el que allega los documentos 
relacionados con el diligenciamiento de los citatorios de notificación que trata los 
artículos 291 y 292 del C. G del P., frente a los demandados PAULA  ANDREA  
POLO CASTRILLÓN, GLORIA CENERYS MORÁN AMAYA Y DIANA MARCELA 
BORJA GUZMÁN 
 
Así mismo allega renuncia al poder que se le confirió, junto con la comunicación 
remitida a su correspondiente poderdante, de conformidad con lo establecido en el 
art. 76 del C. G del P.  
 
Por lo anterior el Juzgado,  

DISPONE: 
 
1°. Tener por notificadas a las demandadas PAULA  ANDREA  POLO CASTRILLÓN 
Y DIANA MARCELA BORJA GUZMÁN, el día 26 de Marzo de 2021, en la forma 
establecida en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 y  Art. 292 del Código General del 
Proceso, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, hubieren esgrimido 
excepciones previas o de mérito en el asunto. 
 
2°. Practíquese la notificación a la demandada GLORIA CENERYS MORÁN 
AMAYA, de conformidad con lo estipulado en los arts. 291 y 292 del C. G del P. y/o 
Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
3°. Se acepta la renuncia al poder conferido al Dr. RODOLFO ESPINOSA 
GUARNIZO, como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
proceso. 
 
4°. Indíquesele al memorialista que de conformidad con lo normado en el inciso 4 
del art.76 del C. G. del P., la renuncia pone término al poder cinco (5) días después 
de presentado tal memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de Junio de 2021 

 

Por ESTADO N° 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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